
 

 Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 

Ref. 263 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE PROYECCION INTERNACIONAL POR LA QUE SE PUBLICA LA 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LAS BECAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ KA131 

(STA/STT), DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR PARA EL CURSO ACADÉMICO 2025/26 

 

Según lo dispuesto en el apartado 5. “ADJUDICACIÓN DE LAS BECAS”, Resolución de 10 de 

septiembre de 2025, por la que se publica la Convocatoria de Becas de Movilidad Internacional 

ERASMUS+ KA131 (STA/STT) del Personal Docente e Investigador, corregida por Resolución de 1 de 

octubre de 2025, y transcurrido el plazo de presentación de alegaciones a la Resolución provisional de 

adjudicación de fecha 29 de octubre de 2025, este Vicerrectorado a propuesta de la comisión de 

selección RESUELVE: 

1. Estimar la alegación presentada por D. Fernando Alacid Cárceles sobre la puntuación realizada 

por haber sido anfitrión de personal de movilidad Erasmus+ en el pasado curso 2024-25, ya que 

que fue anfitrión de 5 profesores visitantes de las universidades Politehnic University of 

Bucharest (RO BUCURES43), University of Veliko Turnovo St Cyril and St. Methodius (BG 

VELIKO01) y Klaipedos Universitetas (LT KLAIPED01). Se corrige la puntuación en el apartado de 

“anfitrión” a 1,00 punto. 

2. Estimar la alegación presentada por D. Antonio Luque de la Rosa a la puntuación realizada en 

el apartado “acciones formativas en materia de promoción internacional incluidas en el Plan de 

Formación del Profesorado en el curso 2024/25”, ya que no se tuvo en cuenta uno de los cursos 

realizados, habiendo realizado 3 cursos en total. Se corrige la puntuación en el apartado de 

“acciones formativas” a 3,00 puntos. 

3. Estimar parcialmente la alegación presentada por D. Antonio Luque de la Rosa a la puntuación 

realizada en el apartado “coordinador de universidades KA131 en el curso 2025-26”, ya que es  

coordinador de tres universidades distintas bajo el amparo del programa KA131. Se corrige la 

puntuación en el apartado “coordinador Universidades KA131” a 3,00 puntos. 

4. Desestimar la alegación presentada por Dª Isabel María Fernández Medina a la valoración del 

“plan de trabajo, objetivos, valor añadido, actividades a desarrollar e impacto de la movilidad” 

ya que la Comisión ratifica su valoración siguiendo lo estipulado en la convocatoria. 

5. Aplicando los artículos 1.5, 5.11, 5.12 y 8.2, tener en cuenta las alegaciones de las personas que 

han realizado solicitudes en las dos convocatorias de movilidad internacional Erasmus+ para PDI, 

formación de inglés (convocatoria 261) y estancia STA-STT (convocatoria 263) en cuanto a la 

prioridad entre ambas plazas en el caso que sean adjudicadas las dos. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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 Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 

Se entiende que las personas que no se han pronunciado optan por la que tenga más 

puntuación. 

6. Los interesados que hayan realizado una solicitud para realizar una estancia de docencia (STA) 

y no haya acuerdo con su área en la Universidad de destino, deberán cambiar su movilidad a 

training (STT). 

7. Publicar el listado de adjudicación definitiva de las plazas ofertadas con indicación de las 

puntuaciones otorgadas según los méritos (ANEXO I). 

8. Publicar el listado espera con indicación de las puntuaciones otorgadas según los méritos 

(ANEXO II). 

La presente Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y en el artículo 122.1 de los 

Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre. 

Contra la misma podrá interponer Recurso Contencioso - Administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso - Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta 

Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso - administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición 

ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según 

establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas . 

 
Almería, a (fecha a pie de página) 

 
 

José Carlos Redondo Olmedilla 
VICERRECTOR DE PROYECCION INTERNACIONAL 
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Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/6542-5042-3369P3433-6F61
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